
Petición de decisión prejudicial planteada por el rechtbank Amsterdam (Países Bajos) el 6 de mayo 
de 2026 – Orden de detención europea contra RI; Otra parte en el procedimiento: Openbaar 

Ministerie

(Asunto C-446/26, Blerens (1))

(C/2026/3402)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Amsterdam

Partes en el procedimiento principal

Orden de detención europea contra: RI

Otra parte en el procedimiento: Openbaar Ministerie

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 8, apartado 1, letra c), de la Decisión Marco 2002/584/JAI (2), en relación con el artículo 47 
de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, en el sentido de que no se cumplen las exigencias 
inherentes a la tutela judicial efectiva de que debe disfrutar una persona contra la que se ha dictado una orden de detención 
europea para el ejercicio de acciones penales y, además, para la ejecución de penas privativas de libertad, si:

1) la orden de detención europea ha sido emitida por un fiscal, que puede tener la consideración de «autoridad judicial 
emisora» en el sentido del artículo 6, apartado 1, de dicha Decisión Marco, pero cuya decisión de emitir esa orden de 
detención europea no puede ser objeto de control judicial en el Estado miembro emisor antes de la entrega de la 
persona buscada, cuando

2) esa orden de detención europea —en lo que se refiere al ejercicio de acciones penales— se basa en una orden de 
detención nacional emitida por un juez que, al emitir dicha orden, no ha examinado la concurrencia de los requisitos 
para la emisión de una orden de detención europea ni, en particular, su proporcionalidad, y cuya decisión no puede 
ser objeto de tal control judicial en el Estado miembro emisor antes de la entrega de la persona buscada?
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(1) La denominación del presente asunto es ficticia. No se corresponde con el nombre de ninguna parte en el procedimiento.
(2) Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre 

Estados miembros - Declaraciones realizadas por algunos Estados miembros con ocasión de la adopción de la Decisión marco (DO 
2002, L 190, p. 1).
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